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a partir del día 16 de enero de 1966. hasta el completo pago,
todo con la revocación de la 'sentencla apelada en cuanto sea
incompatible con lo resuelto ~n la px:esenfe.,.

El excelentísimo señor MinistI"9. aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha-dispuesto por Orden de esta' misma fecha
que sea cumplido en sus propios _términos.

Lo que participo a V. l. para .liU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.' Lmuchos años~
Madrid, 27 de no\Tiembre de 1972.-EI Subsecretario, Ricardo

Gómez-Acebo.

Ilmo. Sr. pirector general de Obras Hidráulicas.

MINISTERIO
DE EDUCACION .. y CIENCIA

ORDEN de 2B de ,octubre de 1972 por la que S8
designa el Patronato que M de _regir la Casa
Municiptd de Cultura de Puertellano (Ciudad RealJ,

Ilmo. Sr.: De conformidad: don lo dispuesto en el artículo
quinto del Decreto de 8 de marzo de lJ}51.

Este Ministerio ha tenido a bien designar el Patronato que ha
de' regir la Casa Muaicipal"de Cultura 'de' Puertollano {Ciudad
ReaD, que esWá constituido, del mOdo siguiente:

Presidente: El Alcalde.Presidente del Ayuntamiento de Puer-
tollano. .

. TeSQreJ:o: Un Licenciado en Derecho, Jefe de Negociado de
ContabUidad del Ayuntamiento. .

S~etaria:, La Directora de la Casa Municipal de Cultuoa.

V09ales:"

El Teniente de Alcalde y Concejal delegado de FesteJos y
Deportes.

El Concejal delegado de Cultura, y Enseñanza.
Un ,Maestro nacional y Concejal delegado de la Banda de

Música. . .
El Arcipreste y Cura Párroco de la iglesia de San José.
El Director del lnstitutordetlt!:nseñanza Media. .
La Directora del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas

de Ciudad Real. ..

Lo digo a V. J. ,para. su conocimiento y efectos.
Dios I guarde, a V. I.
Madrid, 28 de octubre de 1972.-P. D.. el Director general

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 28 Jle octubre de 1972 por la que se
crea'la Casa ltfunicipal de 'Cultura de Puertollano
(Ciudad Real).

Ilmo. Sr.: 'De conformidad con lo dispúesto en el articulo
tercero del Decreto de ade marzo del95?'.

Este Ministerio ha tenido a bien crear la Casa Municipal dé
Cultura de, Puertollano (CiUdad Reall.

La digo a V•. I,para -8-U tiIíOI1Ocimiento y efectos.
Dios guarde a V.' l., ..

. Mat;lrid, 28 de octubre-'de 1972."';'P. D., el Director general de
Archivos' y Bibliótecas, lUls Sánchez,Belda.

Ilmo. Sr. Director geneJ:;al de Arclfivos y Bibli~tecas;

ORDEN de 10 de noviembre de 1972 po; la' qUe Be
res-uelve el concurso de premi03 de Embellecimien
to y Conservación-' dEl los Municipio8 de men.os de
15,000 habi4J,ntes. declarados conju~tos histórico~
artístic08 o con expediente incoado para su' decla
ración..

Ilmo. Sr.: ,De conformidad con la p~opuesta formulada por
el Jurad~ J.l0mbrado para resolver el concurso de premios de

. Embelleclmwnto ,y Conservación de los Municipios de menos
de 15.000 Habit~ntes, declarados c,onjunto!? -tústórico.art1s,ticos
o con expediente incoado para su declaración

Este Ministerio ha acordado otorgar Jos preinios convocados
a los AYl:1ntamientos y en la cuantía que se indica:

Villanúeva. "de los Infantes,: (Ciudad ReaD: Un millón de pe
$e~as.

Barruera {Léridal: 500.000 pesetas.
Bocairente (Valencia): 500.000 pesetas.

. Co'varrubias (Burgos): 250.000 pesetas.
Hita (Guada~ajaral: 250.000 pesetas.
SegUra de la Sierra <Jaén): 250.000 pesetas.
Montblanch (Tarragona): 250.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I, muchos -afios.
Madrid, 10 dI:!: noviembre de 1972.-P. p.; el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de noviembre de 1972 por laque s.
ctea ,la Biblioteca Pública de Andorra (q'er-uelJ.

Ilma. Sr,: Visto el expediente incoado en virtud de peti~ión
formulp,da por el Ayuntamiento 'de Andorra {TerueD. solicitando
la creación de una Biblioteca Pública. en dicha -localidad;

Visto asimismo el ConciertQ..Jormalizado por el referido 'AY1in~

tamiento y e~ Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de
Teruel, en el que se establecen las obligacion~s que -ambos con
traen en cuanto se refiere al sOljitenimiento y funcionamiento de
dicha Biblioteca; teniendo en cuenta. los· informes favorables
emitidos por el Director del mencionado Centr.a Provincial Co
ordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Téc.niea del
Servicio' Nacional de Lectura, y de conformidad con lo estable
cido en el apartado el del artículo 13 del Decreto de 4 de
julio. de· 1952,

Este Ministerio ha 'acordado lo siguiente:

Primero.-Crear: la Biblioteca Pública de Andorra {TerueD.
Segp.ndo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayunta-

miento de Apdorra y el Centro Provincial- Coordinador de 13i·
blio.tecas .de Temel.

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de
préstamo fle libros de la referid~. Biblioteca;

Lo digo 8 V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. '
Madrid. 13 de noviembre de H}72.....P. Do, el Director general

-de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchéz Belda.

Ilmo. Sr. Directa:r g~nera.l de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de. 13 de noviembre de 1972 por la' que se .
crea la Biblioteca. Pública de Pozuelo de Calatrava
(Ciudad Real).

Ilmo~ Sr.: Visto el ex'pedJente inCoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Pozuelo de Calatrava {Ciu
dad ¡teaJ). solicitando la creación de una. Biblioteca· Pública en
dicha. lol:alidad; . .

Visto asimismo el Concierto formalizado por el referido
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de BihlioteCtl.5
de Ciudad Real, en el que se establecen las obligaciones' .que
ambos contraen en Cuanto se refiere. al 'sostenimiento y funCio
namiento de dicha Bi~lioteca; teniendo en cuenta los. inform....s
favorables emitidos. por el Director del mencionado Centro Pro
vincial Coordinador de Bibliotecas y. el Jefe de la Oficina Téc·
nica del Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con io
ostableciclo en er apartado cl del artículo 13 del Decreto de 4 je
julio de ]952.

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

.Primero.-CI1ear la Biblioteca Pública de Pozuelo de. Cala- .
trava <CiudAd :aeaD.

Segundo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Pozuelo de Calatrava y el Centro Provincial, Coor
dinador de Bibliotecas de Ciudad Real.

.Tercero.-Aprobar los Reglamentos de ··régimen interno y de
préstamo de 110/0s de la referida. Biblioteca..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de noviembre de 1972.-P. ,D., el Director general

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Beld~.

Ilmo. Sr. Director· general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 15 de noviembre de .19'12 por la que se
acepta el legado otorgado vor dol1a Consuelo Pos-'
tor Baquero al MU5eo de Bellas Artesde-Vatencia.

Ilmo. Sr.: En consideración al. legado"otorgadopor dqña
Consu.elo Pastor Baquero'8 favor del Museo de Bellas Artes
de. Valencia de los cuadros de su propiedad que a continuación
se r.elacionan: .
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Nacional. para la Con
servación de l-ci Naturaleza por la que se declara
Zoná de Seguridad a la finca denominada .Pozuelcr~,
en l-ci provincia- de Tol.edo, término municipal de
Toledo. -

De acuer-do con 10 previsto en los artículos 14.2.1), 14A'y 15.1.el
del vigente Reglamento de Caza, esta DirecCión. aten~iendo
a la solicitu4 de don Angel Nicolás. Cambón, como PreSIdente

declarar que el salario 1;18 los Oficiales de Pala de la Empresa
recurrente debe ser el señalado en la Orden de catorce de
octubre de mil novecientos sesenta y seis, confirmándola en

. todos sus demás pronunciamientos, debemos declarar y decla~
ramos válidas ,y subsistentes 1&8. resoluciones recurrid. s por
ser conformes a Derecho y absolvembS a la Administración P\í
b~ica qe la demanda con eUa deducida; sin hacer expresa -con-
dena de costas. . ' .'. .

Así por esta nuestra sentencia; que se publicará ,en el .. Bo
l~tín Ofic!a~ del Estado~ e' insertará en la «Colección Legisla
tiva.~" deflDltivamente juzgando; lo pronunciam()s,mandamos
y fmnamos.-Valentfn Silva.--.,.Enrique Medina.-Fernando Vi
dal...¡.,.José Luis Ponce de León.-Angel MarUn..,-Rubricado~ ...

Lo qJJe comwlico a V. L para su conoci-miento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de noviembre de 1972.-P.. D., el.Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilm~. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid porl-ci' que se autoriza el .estableCimiento de
l;'] linea eléctrica que 8e cita.

Visto el expediente incoado en' la Sección de Industria de
Madrid a petición· de _Unión Eléctrica" ,S.. A.~, con domicilio
en Mad.ridó• calle de Velázquez·, número 157, 'solicitando auto
riZación y declaración en concreto de utilidad pública para· el
establecimiento de una línea eléctI:iC8., y cumplidos los tl'!lmi~
tesreglamentariol¡ ordenados en el capítulo nI del Decreto nú
nlero 2617/1966; sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
en el capítulo IUdel Reglamenta aprobado por Decreto '2619/1966,
sobre expropiación, forzosa y sanciones' en materia de' instala
cioneseléctríoas, y. de acuerdo Con lo ordenado en la Orden
de este Ministerio de' 1- de febrero de. 1-968 Y Ley de 24 de no
viembre de' 1939, sobreoi'denación y defensa de la industria.

Esta Delegación Proviflcial, del Mínisterio de Industria de
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la instalación de )a 'línea eléctrica, cuyas princi-:
pales características son las -siguientes:

La, iJ'lstalación se, establecerá "en Arganda del Rey.
Línea de transporte de energía eléctrica denominada .Dehesa

de Valtierra~, a 15 KV.• con una capacidad de transporte de
5.120 KVA~;cuya longitud será de 1.653 metros. Consta de tres
alineaciones y tiene, su origen en un apayo, metálico de la linea
eléctrica a 15 KV., .entre Perales de Tajuña y Arganda del Rey,
finalizando en un apoyo metálico de fin de línea situado en
las inmediaciones del caserío de la .Dehesa de Valtierra~. Los
apoyos de alineación son de hormigón, armado ,con crucetas
metálicas y aislador rígido de porcelana y apoyos metálicos en
ánglJlos y fin de línea, con cadenas de amarre y atslador de
vidrio del ,tipo caperuza y, vástago. Conductor: Cable aluminio
acero, de 54,6 milímetros cuadrados de sec~ión, total.

La 'línea descrita tiene un cruce espacial sobre terrenos de
dominio publico y cruce sobre la carretera M-V-2631 (D. PJ, de
Ai'ganda del Rey a Valdilecha. en el kilómetro 3,949.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los, efectos señalados en la Ley. nú
mero 1011966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de-
20 deoctubte d.e 1966. .

Esta .instalación no podrá entrar en- servicio mientras no cuen~

te el peticionario de la tnisma con la aprobación· de su proye9to
de ejecudón, previo cumplimiento de los trámites que se sena~

lan en. el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre;

Madrid, 7 de diciembre de 1972.~El Delegado provincial' del
Ministerio de,Industria.-13.20a·C.

•

INDUSTRIAMINISTERIO DE

ORDEN ·de 21 d,e noviemb're de 1972 parla qJfe se
dispone el cumplimiento _de la sentencia recaída
en el recurso' cóntencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Rafael de l-ci
Eranue'Va Angel.. - .

'Ilmq. Sr.: Habiendo r~caído resolución firme en' 30 de mayo
de 1972 en ~l recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este ·Departamento por don Rafael de la Eranueva Angel,

Este Ministerio ha tenido a· bien dispone:r que se cumpla
la ci~da, sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que SIgue:

-Fallamos: Que desestimando 1a causa de inádmisibilidad
formulada por el Abogado del Estado, así como del récurso
contencioso-administrativo interpuesto por;dori. Rafael de' la Era
nueva Angel, contra resolucióndl¡!! la Dirécción General de
Ordenación del· Trabajo, .de ,veintitrés de enero de mil nove
cientos sesenta y' siete, que estimó en recursQ de a\Zada la
dictada por .la DelegaCión Provio!=ial de ,Trabajo de Burgos el
cruco de nOVIembre de mil n,ovecientos sesenta y ~is y modificó
el punto cuarto de esta última resolución, en el sentido de

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 18 de noviembre de 1972 .por la que s.e
dispone el cumplimiento .. ,de la sentencia recatda
en el recursocontencioso~admintstmtivointerpues
to contra este Departamento por don Angel Agua:
do Pérez.

Ilmo. Sr.: HabHmdo recaído resolución firme en 26 'de sep~
tiembre de 1972 en, el recurso contencioso--ad~inistrativointer
puesto contra este Departam.entopor don.Angel Aguado Pérez,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 'la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
siguiente:

.Fallamos:" Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso 'contencioso-administrativo interpuesto por don An
gel Aguado, Pérez, domicilif:tdo' en Alicante, en su propia re
presentación y, defeJ;lsa,contr-a la Resolución de la Dirección
General 4ePrevisión del' Ministerio de Tra'bajo de treinta de
septiembre d.e mil novecientos &,esenta y siete. sobre descubier
to. de Seguros Sociales, sin resolver sobre el fondo del asunto, y
sin hacer expresa imposición de costas en estas actuaciones.

Así por'"esta nuestra sentencia, que se publicará. en el '.' Bo
letín Oficial del Estado",e insertará. en la "Colección Legisla:
tiva", lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-ValenUn Sil
va.-:Luis Bermúdez.-Adolfo· Suárez.---Enrique Medina.'7Fernan-
do Vidal.-Rubricados.~ .

Lo gue 'comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Diob guarde a V. r.
Madrid; 16 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Ufi'era Molina. ,/

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

.Paisaje_. Antonio Muñoz Degrain. Firmado. 36X60 centí
metros.

•Marina,., Apunte. J. -Sora1la. Firmado 23X19 centímetros.
.Flores., Ignacio "Pinaza Camarlench. Firmado. 33X22 cen

tímetros.
.Labores del campo., Ricardo Verde, Firmado. 45x60 ceno

tímetros. .
«Niña con cesta de flores ... Ricardo Verde. Firmado. 72X60

centimetros~

Este Ministerio ha resuelto:

" 1.0 Aceptar el legado otorgado - por doña Consuelo Pastor
.4lJBaquero de los citados cuadros y ordenar que sean debida

'mente expuestos entre los fondos del Museo de Bellas Artes
de Valenda. ~ ,,"

2.°' Que' se haga constar de manera expresa y permanente,
'1 en el momento, mismo en que los cuadros que motivan est~

Orden sean expuestos al público en el citado, Museo, el nom
bre de la causante.

3.° Testimoniar de manera oficial el' agt'adecimiento de este
MinisterIo por el generoso proceder de doña Consuelo Pastor
Baquero.

Lo dig.o a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. l.
Madrid, 15 de noviembre de 1972,-P. D., 'el Director general

de Benas Arte&, Florentino Pérez-Embid..

Ilmo. Sr. Directo.r general d: Bellas Artes.


